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RESOLUCION No. scvs-¡Nc-DNASO-Sas-16- DOD41S 8 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de mayo de 2016, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía BIOSUPER 

S.A. : 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2016-1072 de 20 de julio de 2016, para la aprobación solicitada, 

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y 

Seguros mediante Resolución ADM-16-065 de-8-dejulio de 2016; : . . 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía BIOSUPER S.A., de 
la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura, par Ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 
Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-2016-1072 de 20 de julio de 2016 emitido por la Subdirección de 
Actos Societarios, y en virtud de fo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a tin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. * 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañia inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañia citada anteriormente, tomen nota del contenido 
de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

, COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 22 JUL 2016 
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LEGION NACIONAL Darme vencio 1 REGISTRO A | DEREGISTRO DE 
7 : MERCANTIL To! DATOS 

+ OAMEORONDÓN ¡ PUBLICOS     
  

TRÁMITE NÚMERO: 2371 
*9775790KNIAXDS* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORI. 1523 
FECHA DE INSCRIFCIÓ! 19/10/2016 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 528 
¡REGISTRO; «tia Se LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres... Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 

COMPAÑÍAS; VALORES Y 
SEGUROS as       

  

  

  

3. DATOS DEL ACTOO CONTRATO: : 
  

RESOLECIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
*] COMPAÑÍAS 

NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 
BIOSUPER S.A. 
SAMBORONDÓN 

  

  

    

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: AÑ 
RESOLUCIÓN: NO. SCVSINC-DNASD-SAS-16-0004188, DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2016, EMITIDA POR EL 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS, AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

q ER > 
ESD ¿e DE 2018 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán, Q 
0996488277 e 

hisp-//registromercantl gob ec/ 
Durán- Ecuador  



- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
: NUMERO DE REPERTORIO:50.322 

FECHA DE REPERTORIO: 17/mov/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:35. 

  

  
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil diecisiete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC- 

"DNASD-SAS-16-0004188, dictada el 22 de julio del 2016, por el 
Intendente Nacional de Compañías (D), queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad Guayaquil al cantón 

Samborondon provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la 

compañía BIOSUPER S.A., de fojas 3.458 a 3.477, Registro Industrial 
número 260, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Mgs/César Moya elgado 

1 bras REGISTRADOR MÉRCANTI 
.-7 CALLA DEL CANTON GUAY. UTE 
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A 
Factura: 001-002-00001 1467 20180901033C00061 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901033C00081 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numera! 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA ESCRITURA NO. 20160901033P00305 DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A., ANOTACIONES 

MARGINALES, RESOLUCION, RAZÓN DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO y que me fue exhibido en 19 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE ENERO DEL 2018, (16:36). 

     
Y, 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSÓN GOMEZ -, / 

  

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI 

   



  
  


